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7670 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Cantabria, con sede en Santander, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 651/1997, interpuesto
por el Letrado don Alberto Herrero Helguera, en nombre
y representación de don Francisco Javier Colina Herrería.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, el recurso número
651/1997, interpuesto por el Letrado don Alberto Herrero Helguera, en
nombre y representación de don Francisco Javier Colina Herrería, contra
Resolución de 7 de enero de 1997 del Director general de Instituciones
Penitenciarias, por la que se nombraba en comisión de servicios para
el desempeño del puesto de trabajo de Jefe de Centro Hombres en el
Centro Penitenciario de El Dueso a dos funcionarios de Cuerpos Peni-
tenciarios, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, ha dictado sen-
tencia de 13 de octubre de 1997, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y así lo hacemos, el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Javier Colina Herre-
ría, defendido por el Letrado don Alberto Herrero Helguera, contra la
Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 7
de enero de 1997, que confirmamos por ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

7671 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Málaga, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1/2762/1994, interpuesto
por la Letrada doña Eva Carneo Castellano, en nombre
y representación de don Francisco Povedano Merlo.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, el recurso número
1/2762/1994, interpuesto por la Letrada doña Eva Carneo Castellano, en
nombre y representación de don Francisco Povedano Merlo, contra la
Orden de Dirección del Establecimiento Penitenciario de Málaga núme-
ro 37/94, por la que se regula el tiempo a considerar como necesario
en relación a determinados permisos, la citada Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, ha dictado sentencia de 12 de enero de 1998, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada, debemos
desestimar y desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo,
por ser la resolución recurrida conforme a Derecho, y todo ello sin expresa
condena en costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

7672 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional, dictada en el recurso número 3/2062/1995, inter-
puesto por don Carlos Villamañán Alonso.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional, el recurso número 3/2062/1995, interpuesto
por don Carlos Vaillamañán Alonso, contra Resolución de 9 de septiembre
de 1993, de la entonces Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios,
por la que se le impuso al recurrente la sanción de tres días de suspensión
de funciones como autor de una falta grave, así como contra la Resolución
de 2 de junio de 1995, de la entonces Subsecretaría de Justicia e Interior,
desestimatoria del recurso de reposición, la citada Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, ha dictado
sentencia de 24 de noviembre de 1997, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Primero.—Estimar el presente recurso número 2.062/1995,
interpuesto por don Carlos Villamañán Alonso, contra la Resolución del
Ministerio de Justicia de 2 de junio de 1995 y de 9 de septiembre de 1993,
que se anulan por ser contrarias al ordenamiento jurídico y, en conse-
cuencia, ordenar a la Administración que suprima en el expediente per-
sonal de dicho funcionario cualquier mención a la sanción que se deja
sin efecto y que proceda a la devolución de las cantidades retenidas en
ejecución de la misma.

Segundo.—No hacer una expresa imposición de costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

7673 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo número 2/2138/1995, interpuesto por don Manuel
López Moreno.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, el recurso número 2/2138/1995, interpuesto por don Manuel
López Moreno, contra Resolución de 12 de junio de 1995, del entonces
Director general de Administración Penitenciaria, sobre bases de los cursos
de educadores organizados dentro del Plan de Formación para dicho año,
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valen-
cia, ha dictado sentencia de 7 de febrero de 1998, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por don Manuel López
Moreno contra la Resolución del Director general de Administración Peni-
tenciaria de 12 de junio de 1995, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.


